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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ENTRE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL TRÓPICO AMERICANO Y ${contratista}.

No. CPS - ${numero_contrato}                    - ${fechacontratoan}








	CONTRATANTE:
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL TRÓPICO AMERICANO. 
	NIT.
844.002.071-4

	REPRESENTANTE LEGAL:
${nombrejefedependenciaep}
	DOMICILIO DEL CONTRATANTE:
Carrera 19 No. 39 - 40 - Ciudadela Universitaria

	NOMBRE DEL CONTRATISTA:  
${contratista}
REPRESENTANTE LEGAL: ${nombreproponente} ${apellidoproponente}
	NUMERO DE IDENTIFICACIÓN:
[bookmark: _Hlk154746199][bookmark: _Hlk139989650]NIT. ${nitproponente}

[bookmark: _Hlk154671899][bookmark: _Hlk166142540]C.C. No. ${numeroidentificacionproponente} de ${municipiocedulaproponente}

	DOMICILIO DEL CONTRATISTA:  
${direccionresidenciaproponente}
Teléfono: ${celularproponente}
Correo electrónico: ${correoelectronicoproponente}
${municipioep} - ${departamentoep}
	[bookmark: _Hlk149286128]OBJETO: ${objetocontratoep}

	DURACIÓN:  
${plazoep}, contados a partir de la suscripción del acta de inicio.
	

	[bookmark: _Hlk149286175]VALOR DEL SERVICIO:

${valoradjudicacioncontratistat} MCTE ($${valoradjudicacioncontratista})
	LUGAR DE EJECUCIÓN: 
	${municipioep} - ${departamentoep}  

	${descripcionlugarejecucionep}





[bookmark: _Hlk93148851][bookmark: _Hlk121762295][bookmark: _Hlk157089404][bookmark: _Hlk153631780]Entre los suscritos a saber la Universidad Internacional del Trópico Americano, UNITRÓPICO, Institución de Educación Superior, del Departamento de ${departamentoep},  con régimen especial de los que trata  el artículo 69 de la Constitución  Política y el artículo 40 de la ley 489 de 1998, siendo así, una universidad dotada de personería jurídica, gobierno propio, autonomía académica, administrativa, financiera y presupuestal; oficializada mediante ordenanza No. 014 de 2021, representada legalmente por el Doctor ORIOL JIMÉNEZ SILVA,  mayor de edad, vecino del Municipio de ${municipioep}, identificado con cédula de ciudadanía No. 74.859.131 de Yopal, en calidad de Rector según  acta de posesión No. 0019 del 10 de agosto de 2021 de la Gobernación de Casanare y Certificado de Existencia y Representación Legal 2024-ER-0032826 expedida por el Subdirector de Inspección y Vigilancia del Viceministerio de Educación Superior,  quien para los efectos del presente documento se denominará quien para los efectos del presente documento se denominará UNITRÓPICO por una parte, y por la otra parte ${contratista} con Nit. ${nitproponente}, Representada Legalmente por ${nombreproponente} ${apellidoproponente}, identificado con la cédula de ciudadanía No. ${numeroidentificacionproponente} de ${municipiocedulaproponente}; quien para los efectos legales de este contrato se llamará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente CONTRATO, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1. Que la Universidad Internacional Del Trópico Americano Unitrópico es un ente universitario autónomo público, de régimen especial de los que trata el artículo 69 de la Constitución Política y el artículo 40 de la Ley 489 de 1998; 2. Que la Constitución Política en su artículo 113 señala que son ramas del poder público, la legislativa la ejecutiva y la judicial y que además existen otro órganos autónomos e independientes, que deben colaborar armónicamente para el cumplimiento de las funciones del Estado. 3. Que seguidamente, el articulo 115 ibidem establece que hacen parte de la rama ejecutiva del poder público, además del Gobierno Nacional, las Gobernaciones, Alcaldías, Superintendencias, los Establecimientos Públicos y las Empresas Industriales y Comerciales del Estado. 4. Que la Universidad Internacional del Trópico Americano Unitrópico, es un ente autónomo universitario y su naturaleza jurídica tiene sustento jurídico en la Ley 1937 de 2018 y la Ordenanza Departamental No. 014 de 2021, emanada por la Honorable Asamblea Departamental de Casanare. 5. Que el Estatuto General de Unitrópico en su artículo 86 establece que “la Universidad Internacional del Trópico Americano Unitrópico, está facultada para celebrar toda clase de contratos de acuerdo con su naturaleza, misión y objetivos, de conformidad con el Capítulo VI de la Ley 30 de 1992.” 6. Que el artículo 5 del Estatuto de Contratación de Unitrópico adoptado mediante Resolución Rectoral No. 023 de 2021 establece que Los contratos y convenios que suscriba la Universidad Internacional del Trópico Americano, de conformidad con el artículo 57 y Capítulo VI de la Ley 30 de 1992, el artículo 93 y subsiguientes del Estatuto General de la Universidad se regirán en general por el derecho privado. 7. Que las Universidades Estatales como Unitrópico en materia contractual, no quedaron cobijadas por las normas de la Ley 80 de 1993, que regula todo lo atinente a los contratos de las entidades estatales, porque de conformidad con el artículo 16 de la Ley 30 de 1992 en concordancia con el artículo 40 de le Ley 489 de 1998, las universidades estatales u oficiales son entes universitarios autónomos, con régimen especial, según lo señala el artículo 69 Constitucional que al garantizar la “autonomía universitaria”, autoriza a las universidades para darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos de acuerdo con la ley; además de otorgar facultades al legislador para establecer un “régimen especial” aplicable a las universidades del Estado. (Ver. Corte Constitucional, Sentencias T-109 de 1994, T-299 de1994, T-310 de 1996 y T-192 de 1997.) 8. Que en el mismo sentido la Agencia Nacional de Contratación Pública − Colombia Compra Eficiente mediante Concepto C – 204 del 12 de abril de 2022, dirigido a la Oficina Asesora Jurídica y de Contratación de Unitrópico indicó lo siguiente: “Conforme a la interpretación de las normas generales en materia de compras y contratación pública, la Constitución Política de Colombia consagra en el artículo 69, por una parte, una garantía de autonomía para que las universidades establezcan sus directivas y sus estatutos de acuerdo con la ley; y por otra, la posibilidad de que cuenten con un régimen especial que corresponde dictar al Congreso. En desarrollo de lo anterior, se expidió la Ley 30 de 1992, mediante la cual se regularon aspectos como la naturaleza jurídica de las universidades estatales y oficiales, la forma de organizarse y el régimen de contratación aplicable. Así mismo, en el artículo 57 se consignó que el carácter especial del régimen de las universidades estatales u oficiales comprende, entre otros aspectos, el régimen de contratación. En el mismo sentido, estableció en el artículo 93 que los contratos que celebren las universidades estatales u oficiales se regirán por las normas del derecho privado. En consecuencia, estas universidades son entidades de régimen especial en materia contractual, pues –por expresa disposición legal y por su naturaleza– tienen condiciones diferenciales respecto de la normativa de contratación pública. Esto quiere decir que no están sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública - EGCAP, por lo que sus procedimientos contractuales tienen su normativa propia para su desarrollo, esto es, el derecho privado. Este aspecto se determina en las normas de creación y en sus manuales de contratación.” 9. Los contratos y convenios que suscriba la Universidad Internacional del Trópico Americano, de conformidad con el articulo 57 y Capitulo VI de la Ley 30 de 1992, el articulo 93 y subsiguientes del Estatuto General de la Universidad se regirán en general por el DERECHO PRIVADO con sujeción a los requisitos y formalidades que exige la ley para la contratación entre los particulares y por las disposiciones contenidas en la Resolución Rectoral 23 de 2021 "Estatuto General de Contratación de Unitrópico" modificado por el artículo 1 de la Resolución Rectoral No. 393 de 2021 y Resolución Rectoral 197 de 2021 "Manual de Contratación de Unitrópico" y las demás normas que las complementen , modifique o adicionen; en desarrollo de los principios de la autonomía universitaria y de la autonomía de la voluntad de las partes. 10. Que dado el régimen especial de contratación de Unitrópico, el presente contrato se realiza de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, 93 y 94 y demás concordantes de la Ley 30 de 1992 y la normativa interna contemplada en el Estatuto y Manual de Contratación de la Universidad Internacional del Trópico Americano. Y se regirá en especial por las siguientes CLÁUSULAS: PRIMERA OBJETO: ${objetocontrato}. SEGUNDA. ACTIVIDADES: En cumplimiento del objeto del presente contrato, el contratista deberá adelantar las siguientes actividades cumpliendo con los requerimientos, condiciones, especificaciones técnicas y obligaciones establecidas en los estudios previos, en la invitación, en la oferta presentada por el contratista; OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: ${actividaddesarrollarep}. TERCERA: OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1. Contratar personal debidamente certificado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, entrenado y capacitado, con aptitud psicológica, mental y condiciones físicas para el adecuado ejercicio de la función; uniformado, de acuerdo con las normas legales y las reglamentarias vigentes; el personal no puede tener antecedentes judiciales, antecedentes disciplinarios ni antecedentes fiscales. Debe poseer certificado del curso de vigilante expedido por una academia debidamente aprobada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 2. Pagar al personal a través del cual se prestará el servicio la totalidad de sus salarios, prestaciones sociales legales y extralegales e indemnizaciones a que tengan derecho de acuerdo con la nueva Ley laboral. El contratista se obliga a realizar oportunamente los aportes parafiscales, y los aportes de seguridad social a las entidades que manejen pensiones, salud, y riesgos profesionales de acuerdo con la ley 100 de 1993. 3. Cancelar y acreditar en forma oportuna los pagos a quienes presten el servicio, y los salarios y demás prestaciones sociales del personal vinculado a la prestación del servicio; así como atender cumplidamente el pago de las obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y parafiscales (Cajas de compensación familiar, SENA e ICBF) de conformidad con lo previsto en la Ley 789 de 2002 y 828 de 2003. 4. Asumir, por su cuenta y riesgo, el pago de los salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones y honorarios de todo el personal que se ocupe en la ejecución, quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo o relación laboral de tal personal con la Universidad, ni responsabilidad en los riesgos que se deriven de esa contratación si hay lugar a ello.  5. Mantener indemne a la universidad por cualquier tipo de reclamación, judicial o extrajudicial, que instaure, impulse o en la que coadyuve su personal.  6. Mantener actualizado y capacitado a todo el personal, de acuerdo con las exigencias de la superintendencia de vigilancia y seguridad privada. 7. Suministrar sin costo adicional para la Unitrópico el personal emergente necesario para reemplazar inmediatamente al (los) guardas de seguridad que falte (n) a su turno. 8. El contratista será el único responsable por todos los daños y perjuicios que cause a la universidad o a terceros con la ejecución del presente contrato. Unitrópico no será responsable ante el contratista por daños o perjuicios que éste o sus trabajadores pudiesen sufrir por acto u omisiones del propio contratista o de sus trabajadores ni por accidente que le sobrevenga en la ejecución del contrato ni por destrucción, pérdida o daño de los elementos o bienes que el mismo contratista pudiere utilizar en la ejecución del contrato, todos los cuales serán asumidos por el contratista.  9. Enviar mensualmente un informe al Supervisor del contrato designado por la universidad, en el cual se describa por puesto de vigilancia las irregularidades y novedades presentadas.  10.  Suministrar al Supervisor del contrato la información y documentación que éste requiera, sin ningún tipo de restricción condición por parte del Contratista. 11.                                                                                                                                                                                                    El contratista dará estricto cumplimiento a todas las normas vigentes sobre salud ocupacional y seguridad industrial y velará por la seguridad de sus trabajadores. 12.  Mantener vigentes, durante la ejecución del contrato, todas las licencias requeridas para la prestación del servicio (licencia de funcionamiento, licencias para utilización de equipos de telecomunicaciones, y demás permisos que exige la ley) y demás documentos que debe obtener de las autoridades administrativas para el desempeño regular de sus funciones de vigilancia y seguridad privada. La omisión de estas obligaciones será de responsabilidad exclusiva del Contratista. 13.El contratista deberá entregar a la supervisión la información necesaria para constatar la afiliación al sistema de seguridad social, así como el cumplimiento de las demás obligaciones laborales, en especial las contenidas en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. Así como las siguientes Obligaciones específicas relacionadas con la prestación del servicio. 14. El personal asignado al contrato debe observar un trato cordial y respetuoso hacia las personas, y funcionarios, igualmente con todos los ciudadanos que requieran atención. 15.Garantizar que los servicios se presten en forma permanente e ininterrumpida para lo cual deberá tomar las medidas necesarias para asegurar el reemplazo inmediato del personal que se ausente en caso de vacaciones, enfermedad, maternidad, accidentes, calamidad doméstica, etc. 16. Cumplir con las condiciones jurídicas, técnicas, económicas y comerciales presentadas en la propuesta. 17.Adelantar los trámites correspondientes para la liquidación del contrato dentro del plazo establecido por la universidad, previo informe que contendrá como mínimo lo siguiente: Registro fotográfico, paz y salvo de nómina, pago de seguridad social y parafiscales, y novedades.18. Pagar impuestos, tasas y contribuciones del orden nacional, departamental y municipal que se causen con ocasión del contrato, y retenciones a que haya lugar.19. El incumplimiento u omisión en el desarrollo de las actividades que se genere perjuicios económicos a la universidad, que sean debidamente comprobados o calificados, serán asumidos única y exclusivamente por el contratista. 20. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y en trabamientos.21. Entregar Documentos necesarios para la liquidación.22. Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato. Las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS aplicables para el presente servicio requerido deben cumplir toda la normatividad que rige a nivel nacional de acuerdo con las entidades encargadas para ello. A continuación, se relacionan las especificaciones técnicas, cantidades y presupuesto:
	TARIFA HASTA EL 14 DE JULIO DE 2024 
DE CONFORMIDAD CON LA CIRCULAR EXTERNA No. 20231300001105 DE FECHA 30/12/2023 DE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA

	ITEM
	
AREA DE SERVICIO
	ESPECIFICACIONES TECNICAS
	NUMERO DE PUESTOS
	DIAS SERVICIO 
AL MES
	VALOR DEL SERVICIO
	VALOR GASTOS ADMINISTRATIVOS
	IVA (AIU)
	VALOR MES
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	VALOR TOTAL DEL MES
	

	VALOR DE PROPUESTA (5) MESES Y (9) DIAS
	



	TARIFA DESDE EL 15 DE JULIO DE 2024 HASTA LA TERMINACIÓN DEL PLAZO
DE CONFORMIDAD CON LA CIRCULAR EXTERNA No. 20231300001105 DE FECHA 30/12/2023 DE LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA

	ITEM
	
AREA DE SERVICIO
	ESPECIFICACIONES TECNICAS
	NUMERO DE PUESTOS
	DIAS SERVICIO 
AL MES
	VALOR DEL SERVICIO
	VALOR GASTOS ADMINIS
TRATIVOS
	IVA (AIU)
	VALOR MES

	1
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	8
	
	
	
	
	
	
	
	

	VALOR TOTAL DEL MES
	

	VALOR DE PROPUESTA (6) MESES Y (21) DIAS
	

	VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA (12) MESES
	


[bookmark: _Hlk83290889][bookmark: _Hlk154679696] CUARTA: OBLIGACIONES DE UNITRÓPICO: 1) Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea del contrato, 2) Pagar el valor del presente contrato en la forma pactada, 3) Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales. QUINTA: VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales y fiscales el valor total del presente contrato es la suma de ${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista}). PARÁGRAFO PRIMERO: El valor del presente contrato incluye todos los gastos directos e indirectos en que deba incurrir EL CONTRATISTA para la ejecución de este. PARÁGRAFO SEGUNDO: UNITRÓPICO efectuará los descuentos de Ley del orden Nacional y Departamental según las normas vigentes, de acuerdo con la información tributaria suministrada por el CONTRATISTA a UNITRÓPICO. SEXTA: FORMA DE PAGO: La Universidad Internacional del Trópico Americano Unitrópico pagará el 100% del valor del contrato mediante actas parciales mensuales vencidas, previa presentación de: ${formapagoep}. SÉPTIMA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El presente contrato se soporta bajo el CDP No. {numerocdp} de fecha ${fechacdp}, con cargo al rubro: ${rubroep} Servicio de Seguridad y Vigilancia. OCTAVA: PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA: El plazo fijado para el cumplimiento del presente Contrato de Prestación de servicios es de doce ${plazoep}, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. NOVENA: GARANTÍAS:  CUMPLIMIENTO: Garantizar el cumplimiento en cuanto a las estipulaciones pactadas sobre términos, condiciones y especificaciones contractuales, equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato y su duración será por el término del contrato y ${plazoep} más, en todo caso deberá mantenerse vigente hasta la liquidación del contrato. CALIDAD DEL SERVICIO: Contra el incumplimiento en las especificaciones y requisitos mínimos fijados en el contrato, equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato y su vigencia será el término del contrato y seis (6) meses más. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Para cubrir a Unitrópico de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales, derivadas de la contratación de personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución del contrato amparado, equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato y su duración será el término del contrato y ${plazoep} más. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Equivalente a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes al momento de la expedición de la póliza, la vigencia de esta garantía se otorgará por todo el período de ejecución del contrato. DÉCIMA: SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA: ${supervisorinterventorep}. DÉCIMA PRIMERA: CLÁUSULA PENAL: En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente Contrato, EL CONTRATISTA debe pagar a UNITRÓPICO, a título de indemnización, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presente contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que UNITRÓPICO adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. DÉCIMA SEGUNDA: MULTA:  Una vez terminado el plazo del contrato o por alguna de las causales previstas en la ley o en el presente contrato, el supervisor y/o interventor, procederá a elaborar y suscribir con el contratista el acta de terminación, el contratista deberá suscribir el acta de liquidación so pena de la imposición de una multa equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del presente contrato. DÉCIMA TERCERA:  INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA es una entidad independiente de UNITRÓPICO, y, en consecuencia, el CONTRATISTA no es su representante, agente o mandatario. El CONTRATISTA no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de UNITRÓPICO ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. DECIMA CUARTA: CESIÓN: El CONTRATISTA no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente contrato sin la autorización previa y por escrito de UNITRÓPICO, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para negar la autorización de la cesión, la cesión se hará de conformidad con lo previsto en el artículo 887 del código de comercio. DECIMA QUINTA: APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: El CONTRATISTA, para la suscripción del contrato EL CONTRATISTA debe encontrase al día en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. Así mismo se compromete durante la ejecución del contrato a cumplir con el pago de los aportes para la Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales, de conformidad con lo establecido en la Ley 789 de 2002 y el Decreto 1273 de 2018. Estas mismas reglas se aplicarán para cada pago que se vaya a efectuar con cargo al contrato. DÉCIMA SEXTA: INHABILIDADES E  INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA afirma bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se haya incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución Política y en las leyes; al igual que las disposiciones  que regulen lo relacionado con conflicto de intereses del servidor público especialmente   las   contenidas   en los artículos 96, 97, 98 y 99 del    Estatuto   General de la   Universidad   Internacional del  Trópico   Americano,  si llegare a   sobrevenir    alguna    UNITRÓPICO     actuará conforme a lo previsto  en   el    Artículo   9 de la Ley  80  de  1993. DÉCIMA SÉPTIMA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA:  El CONTRATISTA    será   responsable   ante las   autoridades   de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ello se cause perjuicio a UNITRÓPICO y a terceros. DÉCIMA OCTAVA: INDEMNIDAD: Será obligación del contratista mantener a UNITRÓPICO libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. DÉCIMA NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN: El presente contrato se dará por terminado en caso de ocurrir cualquiera de los siguientes eventos: 1) Por mutuo acuerdo entre las partes. 2)  Por expiración del plazo. 3)  Por cumplimiento del objeto. 4)  Por fuerza mayor o caso fortuito que haga imposible continuar su ejecución. 5) Cuando se agote el objeto. VIGÉSIMA:  EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL:  El presente contrato no genera relación laboral alguna con el CONTRATISTA, en consecuencia, tampoco el pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de costo distinto al valor acordado en el presente contrato.  VIGÉSIMA PRIMERA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: Este contrato se entenderá perfeccionado con la firma de    las partes. Para su ejecución se requiere: 1) Registro presupuestal correspondiente. 2) La aprobación de las garantías pactadas. 3) La suscripción del acta de inicio. VIGÉSIMA SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Toda diferencia o controversia relacionada y/o en desarrollo, ejecución o liquidación se resolverá a través de los mecanismos de conciliación extrajudicial; transacción y/o amigable composición. VIGÉSIMA TERCERA: DOMICILIO Y NOTIFICACIONES: Las partes acuerdan como domicilio para todos los efectos judiciales y extrajudiciales los siguientes: Unitrópico Carrera 19 No. 39 - 40 en ${municipioep}, ${departamentoep}.  VIGÉSIMA CUARTA: ACLARACIONES: Cuando haya lugar a modificaciones y estas no afecten el valor o el plazo del contrato, éstas se consignarán en actas suscritas por las partes, salvo en el caso de errores mecanográficos, de trascripción o de copia, debidamente comprobados, donde la aclaración la firmará únicamente LA UNIVERSIDAD y podrá colocarse como nota marginal que contenga el texto a aclarar de la presente minuta. 
Para constancia de lo expuesto, se firma en la ciudad Yopal, a los 

	UNITRÓPICO







______________________________
ORIOL JIMÉNEZ SILVA 
C.C. No. 74.859.131 de Yopal  
Rector                                         	                                         
	EL CONTRATISTA,







____________________________________
[bookmark: _Hlk166142402]${contratista}
NIT. ${nitproponente}
R/L ${nombreproponente} ${apellidoproponente}
C.C. ${numeroidentificacionproponente} de ${municipiocedulaproponente}

	
	


			

Proyectó: ${nombrecreadorep} – ${cargocreadorep}               
Revisó: ${nombrerevisorjuridicoep} - ${cargorevisorjuridicoep}
Aprobó: Alexis Ferley Bohórquez - jefe Oficina Asesora Jurídica y de Contratación 
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